
FUNDACIÓN:............................................................................
C.I.F.: ................
Nº REGISTRO:  .............
PLAN DE ACTUACIÓN PARA EL EJERCICIO: ............. - .............
A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

A1 . IDENTIFICACIÓN
	Nombre de la Actividad 
	 

	Nº Orden
	 


	TIPO: (propia o mercantil)
	 

	CÓDIGO DE FINES ((Ver Anexo I)
	

	CÓDIGO DE SECTOR O CENTRO DE ACTIVIDAD  (Ver Anexo III)
	

	CÓDIGO DE PRESTACIÓN / FUNCIÓN DEL SERVICIO (Ver Anexo IV)
	


	Domicilio: 
	 

	Localidad: 
	 

	Código Postal: 
	 
	Provincia / PAÍS: 
	 

	Teléfono: 
	 
	Correo electrónico: 
	 


	Comunidades Autónomas o Países en los que se desarrolla la actividad:
	 


	DESCRIPCIÓN DETALLADA


…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
A.2. RECURSOS ECONÓMICOS PREVISTOS
	Gasto / Inversión
	TOTAL

	Gastos de la cuenta de resultados (sin amortizaciones y deterioros de inmovilizado)
	0,00 €

	Amortización  y deterioro del inmovilizado
	0,00 €

	Adquisición Activo inmovilizado
	0,00 €

	Adquisición Bienes del Patrimonio Histórico
	0,00 €

	 Cancelación de la deuda no comercial a largo plazo.
	0,00 €

	Otras aplicaciones
	0,00 €

	 
	0,00 €


A.3. RECURSOS HUMANOS A EMPLEAR
	
	Número
	Nº horas / año

	-          Personal asalariado
	 
	 

	-          Personal con contrato de servicios
	 
	 

	-          Personal voluntario
	 
	 


A.4. BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD PROPIA
	TIPO
	Número
	SETOR DE POBLACIÓN 

(Ver Anexo II )

	-          Personas físicas
	 
	

	-          Personas jurídicas
	 
	


A5. INGRESOS ORDINARIOS DE LA ACTIVIDAD MERCANTIL  
	Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 
	 


A6. OTROS INDICACORES DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD O DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS   
	INDICADOR
	CUANTIFICACIÓN

	
	 

	
	 


Rellene una página por cada actividad)

B.  DATOS GLOBALES DE LA FUNDACIÓN
B1. PREVISIÓN DE RECURSOS A OBTENER

	INGRESOS PREVISTOS 
	IMPORTE

	Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio
	 

	Prestación de servicios de la actividades propias y mercantiles 
	 

	Subvenciones del sector público
	 

	Aportaciones privadas
	 

	Otros tipos de  ingresos
	 

	TOTAL
	


B2. CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES
	DESCRIPCIÓN
	INGRESOS
	GASTOS
	NO PRODUCE CORRIENTE DE BIENES Y SERVICIOS

	Convenio 1. con la entidad (A), suscrito para.......
	 
	 
	

	Convenio 2. con la entidad (B), suscrito para.......
	 
	 
	

	………………
	
	
	

	..............
	
	
	


B3. RESUMEN DE RECURSOS ECONÓMICOS PREVISTOS A EMPLEAR

	RESUMEN
	TOTAL

	EN ACTIVIDADES PROPIAS
	

	EN ACTIVIDADES MERCANTILES
	

	OTROS GASTOS
	

	TOTAL  Recursos económicos a EMPLEAR
	



CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO APROBATORIO 

DEL PLAN DE ACTUACIÓN

D. /Dª  .............................................., en su calidad de Secretario del Patronato de la Fundación ............................................................................................................, inscrita en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte con el número ................

CERTIFICA: 

1º)
Que con fecha ....................................................... debidamente convocado al efecto, se celebró reunión del Patronato, a la que asistieron los siguientes Patronos:

.......................................................

.......................................................

.......................................................

.......................................................

.......................................................

.......................................................

.......................................................

.......................................................

.......................................................

.......................................................

2º)
Que en dicha reunión se adoptó por  ........................................de los asistentes el acuerdo de APROBAR EL PLAN DE ACTUACIÓN de la Fundación para el ejercicio ……………….. - ………………, según consta en el acta.

3º)
Que el Plan de Actuación aprobado se acompaña en Anexo a esta certificación.

Y para que así conste, se expide la presente certificación, en ...................., a .... de  .......................... de ........

EL SECRETARIO






Vº Bº

EL PRESIDENTE

Fdo............................................

        Fdo..............................
INSTRUCCIONES Y ANEXOS  PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO ORIENTATIVO DEL  PLAN DE ACTUACIÓN
El Artículo 26 del Real Decreto 1337/2005 de 11 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de fundaciones de competencia estatal indica que: “El plan de actuación contendrá información identificativa de cada una de las actividades propias y de las actividades mercantiles, de los gastos estimados para cada una de ellas y de los ingresos y otros recursos previstos, así como cualquier otro indicador que permita comprobar en la memoria el grado de realización de cada actividad o el grado de cumplimiento de los objetivos.”

El Plan de Actuación deberá firmarse por el Secretario del Patronato con el visto bueno del Presidente, y se presentará en el Protectorado acompañado de la Certificación del acuerdo de aprobación  del mismo por parte del Patronato y de la relación de patronos asistente a la sesión. 

Para facilitar el cumplimiento de lo que establece el citado precepto reglamentario se estructura este modelo orientativo en los siguientes apartados:

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Se realizará una descripción de cada una de las actividades o proyectos principales que el Patronato prevea realizar en el ejercicio siguiente, distinguiendo de cada una de ellas al menos los siguientes aspectos: 

A1 . IDENTIFICACIÓN

· Nombre de la actividad -  Descripción corta que se utilizará para identificar la actividad concreta.

· Nº de orden de la actividad -  Número correlativo de cada una de las actividades.
· Tipo de actividad: Se deberá especificar si se trata de una actividad PROPIA o es una actividad MERCANTIL.

· Código de fines: Se especificará UN ÚNICO elemento de la tabla de clasificación de fines que se indican en el ANEXO I de estas instrucciones

· Código de Sector o Centro de la Actividad  – Se especificará UN ÚNICO elemento de la tabla de clasificación sectorial que se indican en el ANEXO III de estas instrucciones. Reflejará el sector más importante al que se refiere la actividad concreta. 

· Código de PRESTACIÓN / FUNCIÓN del Servicio-  Se especificará UN ÚNICO elemento de la tabla de PRESTACIONES / FUNCIONES (Común) que se indican en el ANEXO IV de estas instrucciones.
· Domicilio de la actividad – En caso de que la actividad se realice permanentemente en un domicilio distinto del de la Fundación, especifique el domicilio completo, teléfono y correo electrónico, y si es en el extranjero, el país donde se realiza la actividad. 

· Señalar ubicación geográfica, seleccionando la/las Comunidades Autónomas o si es en el extranjero, el/los países donde se realiza la actividad.
· Descripción detallada de la actividad: Se indicarán los objetivos específicos de cada actividad o proyecto. 

A2. RECURSOS ECONÓMICOS PREVISTOS
Se expresarán los recursos económicos previstos para realizar cada actividad. La estructura de la información de este apartado se ajusta a lo que establece el artículo 30 del Reglamento de fundaciones de competencia estatal.

A3. RECURSOS HUMANOS  A EMPLEAR
Se indicará el personal asalariado, o con contrato de prestación de servicios y personal voluntario que se dedicará a cada actividad con la estimación del número de horas/año aproximadas según las categorías.

A4. BENEFICIARIOS O USUARIOS DE LA ACTIVIDAD PROPIA
Se especificará el colectivo beneficiario de la actividad, seleccionando un elemento del ANEXO II. SECTOR DE POBLACIÓN  y se cuantificará el número de beneficiarios que se estima atender o que puede beneficiarse, directa o indirectamente, de cada actividad. En caso de no poder calcular el número aproximado de beneficiarios, se indicará en la casilla número la palabra “INDETERMINADO”. Igualmente,  se indicará el sector será el 01 – población en general, cuando la actividad no esté dirigida a un colectivo específico o exclusivo de población.
A5. INGRESOS ORDINARIOS DE LA ACTIVIDAD MERCANTIL  
Se indicará el importe estimado de las “ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil”, para aquellas actividades que previamente hayan sido identificadas como tales, con exclusión de los recursos que se puedan obtener por el desarrollo de las actividades propias.

A6. OTROS INDICADORES DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD O DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS   
Para poder realizar las comprobaciones exigidas en la Memoria anual (Grado de cumplimiento del plan de actuación), se establecerán otros indicadores para cada una de las actividades.

B.  DATOS GLOBALES DE LA FUNDACIÓN
B1. PREVISIÓN DE RECURSOS A OBTENER

Se expresará la totalidad de los recursos económicos que se espera obtener para la financiación de todas las actividades de la fundación, propias y mercantiles.

B2. CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES
Deben señalarse los ingresos y/o gastos generados por cada convenio de colaboración o, en caso de que un convenio no produzca ingresos y/o gastos, marque con una “X” la casilla “NO PRODUCE CORRIENTE DE BIENES Y SERVICIOS”.

B3. RESUMEN DE RECURSOS ECONÓMICOS PREVISTOS A EMPLEAR

Resumen en el que indicarán los importes totales de los recursos a emplear tanto para las actividades propias, como para las mercantiles.
ANEXOS
En la identificación de cada actividad  hay que tener en cuenta los siguientes aspectos:
a) Se desarrolla directamente en cumplimiento de fines, lo que excluye de antemano las actividades instrumentales o accesorias. 
b) El cumplimiento de un fin puede implicar el desarrollo de varias actividades; aunque tengan este nexo de unión, cada actividad se clasifica de forma independiente, para facilitar su localización.

c) Tiene vocación de cierta permanencia o estabilidad, entendiéndose por tal al menos un año de duración.

d) Puede ser desarrollada directamente por la Fundación o en colaboración con otras entidades.

ANEXO I
CODIFICACIÓN DE FINES

Se consideran fines de interés general los que indica la Ley 50/2002:

	A00
	ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, 

	B00
	CIENTÍFICOS

	C00
	CÍVICOS

	D00
	COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

	E00
	CULTURALES

	F00
	DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE

	G00
	DEPORTIVOS

	H00
	EDUCATIVOS

	I00
	FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL

	J00
	INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLOGICO

	K00
	PROMOCIÓN DEL VOLUNTARIADO

	L00
	SANITARIOS

	M00
	DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

	N00
	DEFENSA DE VICTIMAS DEL TERRORISMO Y ACTOS VIOLENTOS

	P00
	DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

	Q00
	FOMENTO DE LA TOLERANCIA

	R00
	FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

	S00
	LABORALES

	T00
	PROMOCION DE VALORES CONSTITUCIONALES Y DEFENSA DE LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS

	U00
	PROMOCION  DE  LA ACCION SOCIAL

	V00
	PROMOCION Y ATENCIÓN A PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN por razones físicas, sociales o culturales

	Z00
	OTROS


ANEXO II
CLASIFICACIÓN POR SECTOR DE POBLACIÓN BENEFICIARIA

	01
	POBLACIÓN EN GENERAL

	02
	FAMILIA

	03
	INFANCIA

	04
	JUVENTUD

	05
	MUJER

	06
	TERCERA EDAD

	07
	PERSONAS CON DISCAPACIDAD  (FÍSICA, PSÍQUICA Y SENSORIAL)

	08
	PRESOS Y EX-RECLUSOS

	09
	MINORÍAS ÉTNICAS

	10
	OTROS COLECTIVOS EN RIESGO O SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL (MARGINADOS, TRANSEÚNTES, PERSONAS SIN TECHO, ETC.)

	11
	TOXICÓMANOS (ALCOHÓLICOS Y DROGADICTOS)

	12
	REFUGIADOS Y ASILADOS

	13
	EMIGRANTES E INMIGRANTES

	14
	COLECTIVOS EN SITUACIONES DE EMERGENCIA PROVOCADAS POR RIESGOS CATASTRÓFICOS EPIDEMIAS, INTOXICACIONES, ETC.

	99
	OTROS GRUPOS


ANEXO III

CLASIFICACIÓN SECTORIAL O CENTROS
Puede ser utilizada en otras áreas combinando la codificación de los fines (letra) con la de los sectores (número). Por ejemplo L01= fines sanitarios para la población en general.

	A00
	ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL 

	
	A01 POBLACIÓN EN GENERAL

	A0101 
	Centros de Servicios Técnicos Generales

	A0111 
	Centros de Servicios Sociales Comunitarios

	A0112 
	Centros Polivalentes de Servicios Sociales

	A0113
	Red territorial de trabajo social

	A0181 
	Otros centros. Experimentales

	A0191 
	Otros centros. No clasificables en las rúbricas anteriores

	
	

	L0121 
	Consultorio médico general en régimen ambulatorio o externado

	L0122 
	Consultorio médico especializado en régimen ambulatorio o externado

	L0131 
	Centros de asistencia sanitaria en régimen de internamiento temporal

	L0141
	Centros de salud preventiva

	L0142
	Hospitales de día

	L0151
	Residencias de enfermos terminales

	L0152 
	Residencias de enfermos psíquicos

	L0161 
	Centros de rehabilitación

	L0181 
	Otros centros. Experimentales

	L0191 
	Otros centros. No clasificables en rúbricas anteriores

	
	A02 FAMILIA

	A0221 
	Centros de orientación, diagnóstico, valoración y seguimiento

	A0222 
	Centros de mediación familiar

	A0231 
	Centros de acogida

	A0241 
	Comedores

	A0242 
	Roperos y lavandería

	A0281 
	Otros Centros Experimentales

	A0291 
	Otros Centros. No clasificables en las rúbricas anteriores

	
	A03 INFANCIA

	A0321 
	Centros de orientación, diagnóstico, valoración y seguimiento para atención de malos tratos

	A0331 
	Centros de primera acogida

	A0341 
	Guarderías ( de 0 a 5 años)

	A0342 
	Comedores

	A0343 
	Centros de día (6 a 15 años)

	A0345 
	Casas de niños/as con/sin comedor

	A0351 
	Residencias

	A0352 
	Hogares funcionales/Pisos tutelados

	A0381 
	Otros centros. Experimentales

	A0391 
	Otros centros. No clasificables en las rúbricas anteriores

	F0471 
	Granjas-escuela (de 6 a 15 años)

	
	A04 JUVENTUD

	A0421 
	Centros de orientación, diagnóstico, valoración y seguimiento

	A0441 
	Centros de día

	A0451
	Residencias

	A0452
	Pisos tutelados y/o hogares funcionales

	A0472 
	Talleres Escuela

	A0481 
	Otros centros. Experimentales

	A0491
	Otros centros. No clasificables en rúbricas anteriores

	
	

	F0471 
	Granjas-escuela

	
	A05 MUJER

	A0521 
	Centro de Información de derechos de la mujer

	A0531 
	Centros de acogida para mujeres maltratadas

	A0551 
	Centros de atención a madres solteras

	A0552 
	Pisos tutelados

	A0581 
	Otros centros. Experimentales

	A0591 
	Otros centros. No clasificables en rúbricas anteriores

	
	A06 TERCERA EDAD

	A0641 
	Centros de día (Hogares y clubs)

	A0642 
	Comedores

	A0643 
	Centros de estancia diurna

	A0651 
	Residencias de válidos

	A0652 
	Residencias de asistidos

	A0653
	Residencias mixtas

	A0654 
	Apartamentos

	A0655 
	Viviendas comunitarias

	A0681 
	Otros centros. Experimentales

	A0691 
	Otros centros. No clasificables en rúbricas anteriores

	
	A07 PERSONAS CON DISCAPACIDAD (FÍSICA, PSÍQUICA Y SENSORIAL)

	A0721
	Centros de orientación, diagnóstico, tratamientos y seguimiento

	A0741 
	Centros de día

	A0751 
	Residencias para minusválidos físicos

	A0752 
	Residencias para minusválidos psíquicos

	A0753 
	Residencias para minusválidos sensoriales

	A0754
	Apartamentos y pisos para minusválidos físicos

	A0755 
	Pisos tutelados y/o hogares funcionales

	A0761 
	Centros de recuperación de minusválidos físicos

	A0762 
	Centros de recuperación de minusválidos sensoriales

	A0763 
	Centros de atención a minusválidos físicos

	A0764 
	Centros de atención a minusválidos psíquicos

	A0765 
	Centros de estimulación precoz

	A0771 
	Centros ocupacionales

	A0772 
	Centros especiales de empleo

	A0781
	Otros centros.  Experimentales

	A0791 
	Otros centros. No clasificables en rúbricas anteriores

	
	A08 PRESOS Y EX-RECLUSOS

	A0831
	Centros de acogida para ex-reclusos

	A0871
	Talleres de formación laboral

	A0881 
	Otros centros. Experimentales

	A0891 
	Otros centros. No clasificables en rúbricas anteriores

	
	A09 MINORÍAS ÉTNICAS

	A0921 
	Centros de orientación, diagnóstico, valoración y seguimiento

	A0941 
	Guarderías (de 0 a 5 años)

	A0942 
	Comedores

	A0943 
	Otros centros de día (de 6 a 15 años)

	A0981 
	Otros centros. Experimentales

	A0991 
	Otros centros. No clasificables en rúbricas anteriores

	
	A10 OTROS COLECTIVOS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL: (MARGINADOS, TRANSEÚNTES, SIN TECHO, ETC.) 

	A1021
	Centros de orientación, diagnóstico, valoración y seguimiento

	A1031
	Albergues

	A1041
	Comedores

	A1042
	Roperos y lavandería

	A1051 
	Residencias para transeúntes

	A1081
	Otros centros. Experimentales

	A1091
	Otros centros. No clasificables en rúbricas anteriores

	
	A11 TOXICÓMANOS (ALCOHÓLICOS, DROGADICTOS)

	A1121 
	Centros de orientación, diagnóstico, valoración y seguimiento

	A1161 
	Centros de atención especializada a drogadictos, en régimen ambulatorio

	A1162 
	Comunidades terapéutica en régimen cerrado

	A1181 
	Otros centros. Experimentales

	A1191 
	Otros centros. No clasificables en rúbricas anteriores

	
	A12 REFUGIADOS Y ASILADOS

	A1221 
	Centros de orientación, diagnóstico, valoración y seguimiento

	A1231 
	Centros de acogida para refugiados

	A1241 
	Comedores

	A1242 
	Roperos y lavandería

	A1243 
	Otros centros de día

	A1281 
	Otros centros. Experimentales

	A1291 
	Otros centros. No clasificables en rúbricas anteriores

	
	A13 EMIGRANTES E INMIGRANTES

	A1321 
	Centros de orientación, diagnóstico, valoración y seguimiento

	A1331 
	Centros de acogida

	A1341 
	Comedores

	A1342
	Otros centros de día

	A1351 
	Residencias

	A1381 
	Otros centros. Experimentales

	A1391 
	Otros centros. No clasificables en rúbricas anteriores

	
	A14 COLECTIVOS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL

	A1421 
	Centros de orientación, diagnóstico, valoración y seguimiento

	A1431 
	Centros de acogida

	A1441 
	Comedores

	A1442
	Roperos y lavandería

	A1481 
	Otros centros. Experimentales

	A1491 
	Otros centros. No clasificables en rúbricas anteriores

	
	A99 OTROS GRUPOS

	A9981
	Otros centros. Experimentales

	A9991
	Otros centros. No clasificables en rúbricas anteriores


	G00
	DEPORTIVOS

	G01.01
	Actividades subacuáticas

	G01.02
	Aeronáutica

	G01.03
	Ajedrez

	G01.04
	Atletismo

	G01.05
	Automovilismo

	G01.06
	Bádminton

	G01.07
	Baloncesto

	G01.08
	Balonmano

	G01.09
	Béisbol y softbol

	G01.10
	Billar

	G01.11
	Bolos

	G01.12
	Boxeo

	G01.13
	Caza

	G01.14
	Ciclismo

	G01.15
	Colombofilia

	G01.17
	Deportes de invierno

	G01.18
	Deportes de discapacitados

	G01.19
	Esgrima

	G01.20
	Espeleología

	G01.21
	Esquí náutico

	G01.22
	Fútbol

	G01.23
	Fútbol americano

	G01.25
	Gimnasia

	G01.26
	Golf

	G01.27
	Halterofilia

	G01.28
	Hípica

	G01.29
	Hockey

	G01.30
	Judo

	G01.31
	Kárate

	G01.32
	Kick Boxing

	G01.33
	Luchas olímpicas y D.A.

	G01.34
	Montaña y escalada

	G01.35
	Motociclismo

	G01.36
	Motonáutica

	G01.37
	Natación

	G01.38
	Padel

	G01.39
	Patinaje

	G01.40
	Pelota

	G01.41
	Pentatlón moderno

	G01.42
	Pesca

	G01.43
	Petanca

	G01.44
	Piragüismo

	G01.45
	Polo

	G01.46
	Remo

	G01.47
	Salvamento y socorrismo

	G01.48
	Squash

	G01.49
	Taekwondo

	G01.50
	Tenis

	G01.51
	Tenis mesa

	G01.52
	Tiro a vuelo

	G01.53
	Tiro arco

	G01.54
	Tiro olímpico

	G01.55
	Triatlón

	G01.56
	Vela

	G01.57
	Voleibol

	G01.58
	Rugby

	G01.59
	Surf

	G01.60
	Deporte en general


	H00
	EDUCATIVOS

	Educación Primaria

	 
	H01.01
	Enseñanzas iniciales para adultos

	 
	H01.02
	Enseñanzas grado elemental de música y danza

	
	H03.44 
	Centros escolares o colegios (de 6 a 15 años) 

	Educación Secundaria

	 
	H01.03
	Educación Secundaria Obligatoria (ESO)

	 
	H01.04
	Enseñanzas de Bachillerato

	 
	H01.05
	Enseñanzas de Grado Medio de Formación Profesional Específica y equivalentes

	 
	H01.06
	Enseñanzas de Grado Medio de Música y Danza

	 
	H01.07
	Enseñanzas de las Escuelas Oficiales de Idiomas

	 
	H01.08
	Enseñanza Secundaria para Adultos

	 
	H04.42 
	Centros escolares o colegios (de 16 a 24 años)

	Enseñanzas de Grado Superior de Formación Profesional Específica y equivalentes , Artes Plásticas, Diseño y Deportivas

	 
	H01.09
	Grado Superior de Artes Plásticas y Diseño

	 
	H01.10
	Grado Superior de Formación Profesional

	 
	H01.11
	Técnicos Deportivos de Grado Superior

	Enseñanza Universitaria de Primer y Segundo Ciclo

	 
	H01.12
	Diplomatura Universitaria

	 
	H01.13
	Ingeniería Técnica

	 
	H01.14
	Arquitectura Técnica

	 
	H01.15
	Estudios Superiores de Conservación y Restauración de Bienes Culturales

	 
	H01.16
	Estudios de Turismo

	 
	H01.17
	Estudios Superiores de Diseño

	 
	H01.18
	Licenciaturas

	 
	H01.19
	Arquitectura

	 
	H01.20
	Ingeniería

	 
	H01.21
	Arte Dramático

	Enseñanza Universitaria de  Tercer Ciclo

	 
	H01.22
	Enseñanza Universitaria de  Tercer Ciclo

	Programas formativos para los que no se especifica el requisito de formación académica para su realización.

	 
	H01.23
	Enseñanza sobre Nuevas Tecnologías

	 
	H01.24
	Otros Programas formativos para los que no se especifica el requisito de formación académica para su realización.


	J00
	INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLOGICO

	Exploración y explotación del medio terrestre

	 
	J01.01
	Prospección minera, petrolífera y de gas

	 
	J01.02
	Exploración y explotación de las placas sumergidas

	 
	J01.03
	Corteza y manto terrestres

	 
	J01.04
	Hidrología

	 
	J01.05
	Mares y océanos

	 
	J01.06
	Atmósfera

	Infraestructuras y ordenación del territorio

	 
	J01.07
	Construcción y ordenación del hábitat

	 
	J01.08
	Ingeniería civil

	 
	J01.09
	Sistemas de Transportes

	 
	J01.10
	Sistemas de Telecomunicaciones

	 
	J01.11
	Abastecimientos de aguas

	Control y protección del Medio Ambiente

	 
	J01.12
	Protección de la atmósfera y el clima

	 
	J01.13
	Protección del aire

	 
	J01.14
	Residuos sólidos

	 
	J01.15
	Protección del agua

	 
	J01.16
	Protección del suelo y aguas freáticas

	 
	J01.17
	Disminución de ruidos y vibraciones

	 
	J01.18
	Protección de las formas de vida salvaje y su hábitat

	 
	J01.19
	Protección contra los riesgos naturales

	 
	J01.20
	Protección contra las emisiones radiactivas

	 
	J01.21
	Otros trabajos sobre el medio ambiente

	Protección y promoción de la salud humana

	 
	J01.21
	Investigación Biomédica, tratamientos hospitalarios y cirugía

	 
	J01.22
	Medicina preventiva y salud pública

	 
	J01.23
	Ingeniería biomédica y medicamentos

	 
	J01.24
	Medicina del trabajo

	 
	J01.25
	Higiene alimentaria y nutrición

	 
	J01.26
	Toxicología y Drogodependencias

	 
	J01.27
	Medicina social y Humanidades

	 
	J01.28
	Gestión y Administración sanitaria

	 
	J01.29
	Investigación sobre Telemedicina

	 
	J01.30
	Otros trabajos de investigación médica

	Producción, distribución y utilización racional de la energía

	 
	J01.31
	Combustibles fósiles y sus derivados

	 
	J01.32
	Fisión nuclear

	 
	J01.32
	Gestión de residuos radiactivos

	 
	J01.33
	Fusión nuclear

	 
	J01.33
	Fuentes de energía renovables

	 
	J01.34
	Utilización racional de la energía

	Productividad y tecnología agrícola

	 
	J01.35
	Productos animales

	 
	J01.36
	Pesca y piscicultura

	 
	J01.37
	Medicina veterinaria

	 
	J01.38
	Productos vegetales

	 
	J01.39
	Silvicultura e industria de la madera

	 
	J01.40
	Tecnología alimentaria

	Productividad y tecnología industriales

	 
	J01.40
	Técnicas de fabricación y tratamiento

	 
	J01.40
	Extracción y transformación de minerales no energéticos y productos derivados

	 
	J01.40
	Productos de la industria química

	 
	J01.40
	Fabricación de vehículos automóviles y otros medios de transporte

	 
	J01.40
	Electrónica e industrias afines

	 
	J01.40
	Fabricación de maquinaria y aparatos eléctricos

	 
	J01.40
	Fabricación de maquinaria mecánica

	 
	J01.40
	Fabricación de instrumentos de precisión

	 
	J01.40
	Fabricación de bebidas y productos alimenticios

	 
	J01.40
	Fabricación de productos textiles, prendas de vestir y productos de marroquinería

	 
	J01.40
	Otros productos manufacturados

	 
	J01.40
	Reciclado de residuos

	Exploración y explotación del espacio

	
	J01.41
	Exploración y explotación del espacio


ANEXO IV
CLASIFICACIÓN POR PRESTACIONES /  FUNCIONES
Con independencia de las diferentes actividades realizadas en cada uno de los Centros, es necesario clasificar y definir las distintas prestaciones / funciones gestionadas desde un Servicio
	I. PRESTACIONES ECONÓMICAS

	01
	Ayudas económicas individuales, becas para estudios, etc.

	02
	Ayudas económicas a instituciones (financiación para creación, equipamiento y sostenimiento de centros o de un nº determinado de plazas u otras actividades)

	03
	Ayudas económicas en especie

	04
	Otras prestaciones económicas (premios, concursos, etc)

	II. PRESTACIONES TÉCNICAS

	05
	Información y orientación

	06
	Formación y asistencia técnica

	07
	Estudios e investigaciones

	08
	Ediciones y publicaciones

	09
	Prevención e inserción

	10
	Ayuda a domicilio

	11
	Convivencia familiar y social

	12
	Promoción y cooperación en España

	13
	Cooperación internacional al desarrollo

	14
	Otras prestaciones técnicas

	III. OTRAS FUNCIONES / PRESTACIONES

	15
	Convenios de colaboración para la cesión de uso de inmuebles

	16
	Convenios de colaboración para cesión de bienes muebles y otros derechos

	17
	Actividades de sensibilización  y concienciación social

	18 
	Otras
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